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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de agosto de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memoriales allegados por la apoderada demandante.  
La secretaria, 
 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00367 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: ANA ISABEL QUIROGA DE ORTIZ 
Fecha Auto: 22 de septiembre de 2022.   

 

SE INCORPORA al expediente la documental aportada por el extremo 

actor, acreditando la radicación y reparto del comisorio aquí librado, cuyo 

conocimiento le correspondió al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá; documentación que se tiene en cuenta, se 

pone en conocimiento de las partes e intervinientes y se dispone esperar las 

resultas de tal comisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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